
Legislación consolidada 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

Publicado en: «BOE» núm. 80, de 03/04/1985. 

Entrada en vigor: 23/04/1985 

Departamento: Jefatura del Estado 

Referencia: BOE-A-1985-5392  

 
… 
 

TÍTULO II 

El municipio 

 
… 
 

CAPÍTULO III 

Competencias 

Artículo 25. 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en 
este artículo. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 
materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección 
y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los 
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 
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g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar 
con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 

ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el 
uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
contra la violencia de género. 

3. Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se 
determinarán por Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios 
locales conforme a los principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y 
sostenibilidad financiera. 

4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una 
memoria económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las 
Administraciones Públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de estabilidad, 
sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever la 
dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las 
Entidades Locales sin que ello pueda conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las 
Administraciones Públicas. 

Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes 
señalados. 

5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando 
que no se produce una atribución simultánea de la misma competencia a otra 
Administración Pública. 

Se añade la letra o) al apartado 2 por la disposición final 1 del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de 
agosto. Ref. BOE-A-2018-11135 

Se modifica por el art. 1.8 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-13756. 

 

… 
 

Artículo 27. 

1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias. 
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La delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a 
eliminar duplicidades administrativas y ser acorde con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de 
ésta, que no podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se 
reserve la Administración delegante y los medios personales, materiales y económicos, 
que ésta asigne sin que pueda suponer un mayor gasto de las Administraciones 
Públicas. 

La delegación deberá acompañarse de una memoria económica donde se 
justifiquen los principios a que se refiere el párrafo segundo de este apartado y se valore 
el impacto en el gasto de las Administraciones Públicas afectadas sin que, en ningún 
caso, pueda conllevar un mayor gasto de las mismas. 

2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más 
municipios de la misma provincia una o varias competencias comunes, dicha delegación 
deberá realizarse siguiendo criterios homogéneos. 

La Administración delegante podrá solicitar la asistencia de las Diputaciones 
provinciales o entidades equivalentes para la coordinación y seguimiento de las 
delegaciones previstas en este apartado. 

3. Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de 
los servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos 
de racionalización administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la 
Administración del Estado y las de las Comunidades Autónomas podrán delegar, 
siguiendo criterios homogéneos, entre otras, las siguientes competencias: 

a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental. 

b) Protección del medio natural. 

c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades 
y la prevención de la violencia contra la mujer. 

d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titularidad 
de la Comunidad Autónoma. 

e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de 
titularidad pública de primer ciclo de educación infantil. 

f) Realización de actividades complementarias en los centros docentes. 

g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o 
del Estado, con estricta sujeción al alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1. 
28.ª de la Constitución Española. 

h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma 
o del Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del 
horario lectivo. 

i) Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales. 

j) Promoción y gestión turística. 

k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos públicos. 



l) Liquidación y recaudación de tributos propios de la Comunidad Autónoma o del 
Estado. 

m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades en los registros 
administrativos de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado. 

n) Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa. 

o) Cooperación con la Administración educativa a través de los centros asociados 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

4. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los 
servicios delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en 
cualquier momento, información sobre la gestión municipal, así como enviar 
comisionados y formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de las 
deficiencias observadas. En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de 
las informaciones solicitadas, o inobservancia de los requerimientos formulados, la 
Administración delegante podrá revocar la delegación o ejecutar por sí misma la 
competencia delegada en sustitución del Municipio. Los actos del Municipio podrán ser 
recurridos ante los órganos competentes de la Administración delegante. 

5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio 
interesado. 

6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente 
financiación, para lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente en los presupuestos de la Administración delegante para cada 
ejercicio económico, siendo nula sin dicha dotación. 

El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la Administración 
autonómica delegante facultará a la Entidad Local delegada para compensarlas 
automáticamente con otras obligaciones financieras que ésta tenga con aquélla. 

7. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación o 
renuncia de la delegación. Entre las causas de renuncia estará el incumplimiento de las 
obligaciones financieras por parte de la Administración delegante o cuando, por 
circunstancias sobrevenidas, se justifique suficientemente la imposibilidad de su 
desempeño por la Administración en la que han sido delegadas sin menoscabo del 
ejercicio de sus competencias propias. El acuerdo de renuncia se adoptará por el Pleno 
de la respectiva Entidad Local. 

8. Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación del Estado o 
de las Comunidades Autónomas. 

Se modifica por el art. 1.10 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-13756. 
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TÍTULO III 

La Provincia 

 
… 
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CAPÍTULO II 

Competencias 

Artículo 36. 

1. Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le 
atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en 
los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes: 

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la 
prestación integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 
31. 

b) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso 
garantizará en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los 
servicios de secretaría e intervención. 

c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 
supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de 
servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la 
prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 
5.000 habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 
habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 

d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la 
planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás 
Administraciones Públicas en este ámbito. 

e) El ejercicio de funciones de coordinación en los casos previstos en el artículo 116 
bis. 

f) Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, 
en periodo voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera de los 
municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

g) La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación 
centralizada en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

h) El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los 
municipios de su provincia. Cuando la Diputación detecte que estos costes son 
superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los 
municipios su colaboración para una gestión coordinada más eficiente de los servicios 
que permita reducir estos costes. 

i) La coordinación mediante convenio, con la Comunidad Autónoma respectiva, de 
la prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en 
los municipios con población inferior a 5000 habitantes. 

2. A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la 
Diputación o entidad equivalente: 

a) Aprueba anualmente un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, en cuya elaboración deben participar los Municipios de la 
Provincia. El plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de 



los criterios de distribución de los fondos, criterios que en todo caso han de ser objetivos 
y equitativos y entre los que estará el análisis de los costes efectivos de los servicios de 
los municipios, podrá financiarse con medios propios de la Diputación o entidad 
equivalente, las aportaciones municipales y las subvenciones que acuerden la 
Comunidad Autónoma y el Estado con cargo a sus respectivos presupuestos. Sin 
perjuicio de las competencias reconocidas en los Estatutos de Autonomía y de las 
anteriormente asumidas y ratificadas por éstos, la Comunidad Autónoma asegura, en 
su territorio, la coordinación de los diversos planes provinciales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59 de esta Ley. 

Cuando la Diputación detecte que los costes efectivos de los servicios prestados por 
los municipios son superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, 
incluirá en el plan provincial fórmulas de prestación unificada o supramunicipal para 
reducir sus costes efectivos. 

El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, pueden sujetar sus subvenciones 
a determinados criterios y condiciones en su utilización o empleo y tendrán en cuenta el 
análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios. 

b) Asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios 
mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación 
de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal. 

Con esta finalidad, las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el 
mantenimiento de obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de 
planes especiales u otros instrumentos específicos. 

c) Garantiza el desempeño de las funciones públicas necesarias en los 
Ayuntamientos y les presta apoyo en la selección y formación de su personal sin 
perjuicio de la actividad desarrollada en estas materias por la Administración del Estado 
y la de las Comunidades Autónomas. 

d) Da soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos 
administrativos y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas 
cuando aquéllos se las encomienden. 

Se modifica por el art. 1.13 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-13756. 

Se modifica por el art. 1.1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre. Ref. BOE-A-2003-23103 
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